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M iñisterio del Trabajo.
^ea l d^cT'eto a'pTohando el Reglcnnento'

f ^7mvisio7ial de las entidades asegu- 
r&dQTMs de gestión copiplenieniaria 

relación con el Instituto Nacional 
áie Pm^Uián para la administración 
éel obligatorio.—Fági'^
ñas ^31

'Otro a¿¿roJ>a (o el Reglamento provi
sional de Los Consejos de Inversiones 
sociales u^ ms relaciones con las en- 
tiaucies administradoras de los re
cursos procedentes del seguro obli
gatorio de retiros obreros.—  Pági
nas 438 a 441.

0tro aprobando el Reglamento provi
sional paro. la Inspección del régimen 
de retiro obrero obligatorio.—Pági
nas 441 y 442.

Otro concecliendo carácter de Caja co

laboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para el régimen del retiro 
obrero obligatorio a la Cuja de Pre
visión social de Aragón. — Página 
442.

Otro Ídem id. id. a la Caja Regional Ga
llega de Previsión social. — Página
442.

Otro ídem id. id. a la Caja AsHirianay 
de Previsión social.—Páginas 442 y
443.

Otro ídem id. id. a la. creada por el 
Monte de Piedad de Alfonso XIII y 
Caja de AJtorros de Santander.—Pá
gina Ai3.

Ministerio de Estado.
Real orden adjudicando a los seis Prac

ticantes que se mencionan igual nú
mero de plazas anunciadas a concur
so con destino a los Hospitales y Es
taciones sanitarias de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—Pá
gina 443.

Ministerío de ía Gobernación.
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia del Director general de Co

rreos y  Telégrafos se encarguen ^  
despacho de los asuntos de dicha 
rección los Subdirectores de lü 
rm. Página 443. i

Otra creando en la Direceión gmerii 
de Administraron la'Sección 7,% í\ 
cual se denonvinará ''""InspecciéU fe  
caP y  constará de los Negociados-qm 
se mencionan.—Página 443.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo instancias |  
reclamaciones de los Maestros que si 
mencionan.—Páginas 443 y  444.

Administración Central.
H a c i e n d a . —‘D i r e c c ió n  general d e  li( 

D e u d a  y  C iases  p a s i v a s .—Señalm 
miento de pagos.—Página 444.

A n e x o  i  .<>— B̂q l s a .— S u b a s t a s .— A nuníi
CIOS O PIC IALES.

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— Ĉu a d r o s  e sta í
D ÍST IC O S.

A n e x o  3 .o— T r i b u n a l  5̂ u p r e m o .— B̂a i I  
D E LO CiYii..—Final del pliego 2  ̂
principio del 3.

.PARTE OFiaAU

ffilüEBCiA M L

HOnSTUS

S. M. e í  KBY D. Alfonso XIII (q. D. g.), i
S. M. la ReiNa\ Doña Victoria Eugenia, I 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In- • 
íantes y demás personas de la Augusta ¡ 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS 
A oroDuesta del Ministro del Tcá-

cajo, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar el adjunto Re
glamento provisional de las entidades 
aseguradoras de gestión ' complemen
taria, a que se refieren los artículos 
70 y 73 dei Reglamento general para 
el 'régimen obligatorio del retiro obre
ro, aprobado por Real decreto de 21 
de Enero del corriente año.

' Dado en Palacio a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
\ Wi M inistro de! Trabajo,

E d u a r d o  S a n z  y  E s c a b t í n .

. r e g l a m e n t a c i ó n  p r o v i s i o n a l  D E LA ^
E N T ID A D E S A SEG U R A D O R A S DE G ESTIÓ N

L COM PLEM ENTARIA,

I Artículo l;* 1.—Para los efectos da
i; m íe  Rogiamento, las_Entidades a s e r 

radoras de Gestión Complementaria d 
que se refieren los artículos 70 y 7  ̂
del Reglamento general del Segiird: 
Obligatorio de retiro obrero, se 
den en dos grupos: comprende el pri4 
mero a las de carácter social; com '̂ 
prende el segundo a las de caráctuí 
mercantil.

2. Las de carácter social podrásí 
ser de tres clases:

Primera. Mutualidades, Montepíoi 
o Cajas de Empresas.

Segunda. Mutualidades, Monfepfbs¡ 
o Cajas de Asociaciones o Federación 
nes profesionales o mixtas. >

Tercera. Mutualidades, Montepío^ 
o Cajas de Agrupaciones patronales 
locales, provinciales, regionales o naS 
clónales, ya sean profesionales, j i  
sean interprofesionales.

Berán consideradas como Entídadol 
aseguradoras d/e gestión complementa! 
ria de carácter social las M utualidai 
des, Montepíos o .Cajas legalmeritli
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constituiaas que no se propongan lu-
ero alguno.

Serán consideradas comO' Entidades 
aseguradoras de gestión complementa
ria  de carácter mercantil las sometidas 
al Código de Comercio y a la ley gene
ral de Seguros y que practiquen _ac- 
tuarialmente el seguro sobre la vida. 

Artículo 2;** Para que una Entidad 
de las indicadas en el artículo anterior 
pueda colaborar en la aplicación del 
régimen, será preciso que sea expresa
mente autorizada para ello._ Para ser 
autorizada bastará que a solicitud su
ya sea declarada Entidad seguradora 
de gestión complementaria en Real or
den del Ministerio del Trabajo, previo 
informo favorable del Instituto Nacio
nal de Previsión, en que declare re
unir las condiciones exigidas en los 
Reglamentos del régimen.

Artículo 3.  ̂ 1.—^Las Entidades ase
guradoras de gestión complemeniaria 

. practicarán todas las operaciones de 
seguro referentes a la aplicación del 
régimen obligatorio de retiro obrero. 
Podrán por tanto practicar:

a) Las operaciones referentes . a 
las pensiones de vejez e invalidez del 
r%imen obligatorio.

b) Las referentes al régimen com
plementario de mejoras.

2. Dicbas Entidades aseguradoras
podrán tener establecidas o establecer 
cuando quieran cuantas organizacio
nes lícitas y legales estimen  ̂conve
nientes, con absoluta separación ad
ministrativa y financiera, y siempre 
que a juicio del Instituto Nacional de 
Previsión no sean incompatibles con 
la normal aplicación del régimen. ^

S,—¿La personalidad de la Entidad 
aseguradora será independiente do la 
que por cualquier otro concepto le 
pueda corresponder y que no haga re
lación al retiro obligaforio. El ejerci
cio de dicha personalidad para las fuin 
ciones complementarias encomendadas 
a la entidad aseguradora corresponde 
exclusivamente ai organismo directivo 
determinado en el apartado letra g) 
deb artículo 5;® de este Reglamento.

Arfíenlo 4.® La zona a que las En
tidades aseguradoras de gestión com
plementaria, como tales, podrán ex
tender sus operaciones, son:

a) Para las Mutualidades, Monte
píos o Cajas de empresa establecidas 
o que se establezcan, todos sus obreros 
y empleados comprendidos en el pri- 
ñier grupo de! régimen a que se refie
re el artículo 9,  ̂ del Reglamento ge
neral.

b) Para las Mutualidaries, Monte
píos o Cajas de organizaciones profe
sionales o interprofesionales ya esta
blecidas en la fecha de promulgación 
del Reglamento genera!, todos los obrO' 
eos o empleados que trabajen para ios 
patronos socios de las mismas.

c) Para las Compañías mercanti
les de seguro, todas las provincias 
donde tengan sucursales o Agencias en 
las cuales se puedan ingresar las cuo
tas, presentar las consultas o reclama
ciones, cobrar las pensiones y sostener 
ias relaciones que sean consecuencia 
tíei Seguro.

Artículo 5E 1.—-Las condiciones 
inínimas con que éstas Entidades ase
guradoras de gestión complementaria 
podrán colaborar en la aplicación del

régimen de Seguro obligatorio de re
tiro obrero, son:

a) Practicar las operaciones del 
Seguro obligatorio, exclusivamente de 
acuerdo con el procedimiiento técnico 
y administrativo fijado en la ¡Sección 
de este Reglamento.

b') Aceptar la uniformidad de la 
inspección regulada ¡en el Regiamento 
correspondiente.

c) Adaptarse, en cuanto a la inver
sión de fondos, a lo preceptuado en el 
Reglamento general, en el complemen
tario sobre inversiones sociales y -en 
las demás disposiciones que se dicten 
para cada una Je estas Entidadeo.

d.) No hipotecar ni pignorar bienes 
o valores colocados sino para atencio
nes derivadas de la aplicación del ré
gimen obligatorio, ni afectar a ningu- 

 ̂ ñas otras responsabilidades que ias 
que se refieran a las operaciones a las 
que se contraigan.

e) Tener depositado en la Caja ge
neral de Depósitos el 25 por 100 de las 
reservas técnicas,

I  f) Constituirán en la propia Caja 
geperal de Depósitos una fianza equi’ 
valente al 30 por 100 de sus reservas 
técnicas.

g) Tener en su organismo directi
vo, y exclusivamente para la aplica
ción del régimen'obligatorio, una re
presentación del Estado, cinco de los 
asegurados y cinco de sus patronos.

¡ hj Asegurar pensión a todos los 
obreros y empleados incluidos en el 
primer grupo del régim en/que traba
jen para la Emnresa o Empresas que 
contraten con ellas.

i) Que al - consíituirsB la Caja de 
Empresa no se opongan los dos tercios 
de! personal de la misma.

j) Para las Entidades aseguradoras 
de carácter social, tener como mínl- 
mun 1.000 afiliados.

Articulo 8.̂  Las Entidades asegu- 
tadcras de gestión complementaria rea.- 
lizarán las operaciones del realmen 
legat tanto en su parte obliratoria co
mo en el complementario de mejoras 
con suieción a las mismas normas de 
procedimiento establecirlas por el Ins
tituto Nacional de Previsión para las 
qû  ̂ él haga directamente.

.^tíículo 7.° Las Entidades asegu- 
raÓM'as de gestión complementaria 
admitidas para practicar el régimen, 
reasegurarán en la Caja Colaboradora 
del respectivo territorio, y en su de
fecto en el Instituto Na^uonal de Pre
visión, el 50 por ICO de todas las ope
raciones que practiauen del résinren 
oM iva torio y su complernentario de 
mMoras.

Ávffeulo 8.® A las Entidades ase
guradoras de gestión comolementaria 
serán aplicables los artículos 18, 19 y 
20 del Res'lomento comolemenlorio de 
Gonseios de Inversiones Sociales re- 
fereníes a las sanciones y ai balance 
quinquenal.

Artículo 9.® 1.—-Las Entidades ase
guradoras de gestión complementarla 
tendrán la facultad de liquidar y can
celar en cualquier momento todas las 
operaciones de un territorio sometido 
a la jurisdicción de una Caja Colabora
dora, y roaseguraclas en ella, mediante 
entrega a la misma, de los respectivos 
Fondos de Pensiones, Fondo “Z ”, del 
de Reservas contingentes. con>stiiuídas

cqnforme al Reglamento, como asimís- 
mid los saldos de las cuentas do 
caudación” por cuotas medias y -pam 
“mejoras”. ?

2.—La transferencia de los fondos a  
que se refiere eí párrafo anterior, s@ré 
hecha en efectivo o en valores del Es^- 
tado español al cambio corriente que 
se haya cotizado en la Bolsa respectiva 
el día anterior al en que la transferen-- 
cia se realice, a voluntad de la Entidaci 
aseguradora. Previa la conformidaé 
del organismo asegurador al que 
haga la transferencia, podrá también 
liquidarse la operación entregando la 
Entidad’ aseguradora cualesquiera dé 
los 'demás de inversión autorizados 
por el artículo 56 del Reglamento ge
neral, valorados en la misma forma 
que los del Estado.

Artículo 10, Caso de disolución for
zosa de una Entidad aseguradora ae 
ge^dión complementaria, transferirá 
a la Caja o Cajas Colaboradoras co- 
rrt3spondientes, y en su defecto al Ins
tituto Nacional de Previsión,, los fon-. 
dos a que se refiere el artículo ante
rior y en la forma preceptuada en el 
párrafo segundo del mismo.

Artículo transitorio. 1. — Quedan 
provisionalmente exceptuadas de este 
régimen obligatorio las Mutualidades, 
Montepíos o Cajas de carácter sor i ai 
existentes al ser promulgado este Re
glam ento comip’Iementario y que re 
únan las condiciones siguientes:

a) Haberse constituido con an 
terioridad ai Real decreto-ley de i i  
de Marzo de 1919.

b) Tener sus afiliados un dere- 
oho equivaliente, por. lo ib  e n  os-, al 
del re tiro  oblligatorio.

c) Afiliar en la Caja Colabora-* 
dora y en su defecto en el In s t i tu 
to Nacional de Previsión a todos los 
obreros y em/pleados que en la ap^ 
tuailidad no tengan, ilos beneficios 
del Montepío, Mutualidad o Caja,

d) Adciptarso a] régim en líofal 
que p a ra 'e llo s  se es tabletea dentro  
de un .plazo de tres años.

2.—Los Montepíos, Mutualidad o 
Cajas que utilicen esta e:coe/pción 
deberán manifestar);o así ail in s t i 
tuto Nacional de Previsión o a su 
Ca j a C o 1 a b o r a d o r a corres nd i e n t e, 
en el piazo de tres meses.

MHíouIos adlel0rsab2S.
Se ap licarán  a esta m ateria  

las disposiciones del Reglam ento 
de norm as compji’em entarias de p ro
cedim iento técn ico-adm ínistraíivo .

2.0 La gestión com plem entaria 
no podrá com enzar hasta  la term i
nación del período de organización, 
de las Cajas Colaboradores que se 
fija para este efecto en toda Es,p 
ña en el día 31 de Diciembre de esto 
año.

Madrid, 24 de Julio  de 192!.— 
Aprobado po r S. M .—^EI M inistro 
del Trabajo, Eduardo Sauz y E s - 
cartín .

A propuesta ,del M inistro tíci Tra« 
bajo, de aicuerdo con Mi iQonsejo 4^ 
Bliniistros,

Vengo en au to rizar et .adjunto 
glam ento provisional de ioŝ  Gonse
je s  de Inversiones sociales a mc^ se
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-reñei’e el artíeialo *64 del ¡Eeg'IameiH* 
to gen-eml p ara  e?l réglmein» o'bliga- 
toírio del retir©’ ©ferero, ap’"osba*do por 
R0all ’#g!GF0t© áe ée  Enero- 'del 'co
rrien te

DairiO' eu  Palacio a  veinticuatro^ de 
'Julio de íhil íiovecieiriots veiMiiinO'*

ALFONSO
W- Míííistro úfel 'F ran jo ,

ŜXJASSO Bá.3̂2 y EsOÁETÍn,

^.EGI;A?^nNTAGléN PROY5SÍ0NAL DE LOS 
OQNSS¿f0S M  IMYERilOl4li};S SOGÍÁLSS Y
S V B  P v E l a g í o n b s  c o n  l a s  e n t i d a d e s
A©Mm.ISTRADO.ÍlAS BE LOS RSGÜRSOS 
PKOOSPÉ^'TS.S BEL SSGUPIO OJBLIGATQ- i 
RÍO DE RETIEGS. j

AfMcuIo 1.0 Los organism os en- j 
'Cargados- -de form ular I©s planes de ! 
■c^Cücacidxi a que se reñere el a r -  
tít>HÍ0 64 d e l" -Fteglaniento general 
'éil Balir© obligatorio íáe 21 ée. E ne- ? 
•ír& 4 ^  í%2í, ae-denom m arán: |

íj> € an se |o  -Na,cíonal ^de Inver- 
•sioMs «Sociales, del apartado a ) .

2.^ Consejo ProvM^cia-1 de Inver- 
siQues Sociaícs -de... (el nombre de 
la  p ro v in c ia ), el del apartado b ). i

3.0 Gon«s0jo Regional de Inver- 
R'iones Sociales de .,, (el nom bre de 
la región), el del apartado -c), cuan- .. 
do tó ie a d a  su acción a todo el te - j 
rrito rio  de una  región h istórica.

4." Consejo Intenprovinoial de 
InYersiones Sociales de... (el nom - 
hre de las provincias), el del ap a r
tado c), cuando el te rrito rio  com
prenda BBás de una provincia sin 
abarcar i(0«clo all de una región.

Artículo 2.® Dichos Consejos 
tendrán  líos siguientes domicilios 
oñciaíles:

El Nacional,, en el M inisterio del 
iTrabaJo.

Los Provinciales, en la Diipnta- 
ción de >la provineia respectiva.

 ̂Los Regionales y los in te rp ro v m - 
cíailes, en él dpmicilio que designen 
las m ism as Diputaciones, y si se 
tra ta  de provincias asociadas con 
arreglo al Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1913, en el domicMio 
oficial de la Mancomunidad.

Artículo 3.0 El Consejo Nacio
nal, qure nom brará y p resid irá  el Mi
n istro  ideL T rabajo, se fo rm ará de 
ios siguientes elem entos:

. Consejeros na tos:
El Subsecretario del M inisterio 

del Trabajo.
E] D irector general ¡de P rim era 

enseñanza.. • -
El Inspector general de Sanidad. 
El Consejero Délegado del Ins- 

fitu to  Nacional de Previsión.
El D irector general dei In stitu to  

de Reformas Sociales que tenga a 
su cargo el servicio de casas bara-* 
tas.

Consejeros electivos técnicos*
Dñ Arquitecto de la Oficina técni

ca de 'Gonstruocíén de Esouelas.
Un Ingeniero de la Ju n ta  consul

tiva Agronómica.
Dn Ingeniero del Consejo forestal 
Un Ingeniero dei Consejo de 

Obras públicas.
Un miembro de la Ju n ta  Central 

de Oolonización y repoblación in -  
teriq í,

Consejeros electivos sociales;
Un Represeiuante o Delegado do:
La Ju n ta  Nacional de Cotos so- 

ciañ'S de previs'on.
La Asociacié.H general de Agri

cultores.
La Asociación de Ganaderos del 

Reino.
La Confederación Nacional Cató

lico-A graria.
S'l P atronato  de Anormales.
La Ju n ta  Suiaerior de Beneficen

cia.
La 'Comisión perm anente contra 

!la tuberculosis.
La Aso'oiación Nacional p a ra  la 

íundacién  de Hospitales y Banaío- 
ríQS m arítim os.

Las Asoc iones cooperativa,s 
ca.sas b aratas de «oaráoter nacioiiai.

Las Em presas construc to ras de 
casas baratas.

Las Asociaciones del M agisterio 
de carácter nacional.

Gual-quiera o tra  entidad o Asocia- 
ición de acción sO’eial constitu ida o 
que se constituya, ipara fom entar, 
con amplio criterio  nacional, la rea 
lización de los fines indicados en los 
i r t í 'O u lQ S  57 y 58 del Re^glamento 
general, que solicite y obtenga del 
M inisterio del T rabajo, oyendo p re
viam ente al Consejo, el reconoci
miento del dereclio a tener rep re 
sentación. en e'I mismo.

Los Consejeros técnicos serán 
nom brados librem ente por el Minis
tro  del Tra,bajo y los- rep resen ta ti
vos a propuesta unipersonal de las 
entidades res'pectivas, las cuales 
kabrán  de com unicar la designació'U 
dentro de los tre in ta  días siguientes 
a la fecha en que fueran  requeri
das a] efecto por medio de anuncios 
oficiales; transcu rrido  dicho plazo 
sin haber hecho la propuesta, el 
M inistro h ará  librem ente el nom 
bram iento de la persona que p e rte 
neciendo a 'la Gorporación o Socie
dad, haya de rep resen ta rla  en el 
Gonsejo.

Artículo 4.° Los Consejos regio
nales, interprovinciales y provin
ciales, presididos por el Presidente 
de la Diputación de la provincia en 
que estén domiciliados o por el de 
'la Mancomunidad, serán  de es tru c
tu ra  ’anáiloga a la  del Gonsejo Na
cional, debiendo form ar parte  de 
los mismos el Consejero Delega
do o D irector general de la  re s 
pectiva Caja Colaboradora, p rocu
rando que predom inen en núm ero 
los eilementos representativos de 
entidades de acción social que en 
ios respectivos territo rios existan 
para favorecer los fines expresados 
en los apartados a ) , b ), c) y d) del 
articulo 57, o en los a) y b) del a r 
tículo 5’8.

Las Corporaciones llam adas a 
proponer las personas que hayan 
de constitu ir el Conseio con a rre 
glo al artículo 64 del Reglamento 
general inv itarán  a las Asociacio
nes o entidades que tengan dere
cho a designar Consejero para  que 
formulen la propuesta que esti
men conveniente, en el plazo de 
tre in ta  días. Las Asociaciones o 
entidades no invitadas que se con
sideren con derecho a tener la ex- 
presa;da representación, podrán soli- 
cltarlíb de la  Gorporación rcapecti-

va, acompañando las justificaciones 
oportunas.

Dichas Corporaciones examina-r 
rán  la  p ropuesta y sus antecedenl 
tes y reconocerán o desestim ará^ 
las representaciones que no consi-^ 
deren justificadas, notificando razo4 
•nadamente en el último caso el 
acuerdo a la entidad interesada, 
cual podrá in ten tar hacer valer su  
pretendido derecho, recurriendo zí  
M inisterio del Trabajo.

A] elevar su proipuesta al citada 
M inisterio, las 'Corporaciones 
presadas indicarán el concepto a 
título por el cuail figuren las per
sonas com prendidas en la  miS'ma„ 
y caso de haber* desechado algun^ 
designación solicitada con arreg la  
al párrafo  anterior, expresarár^ 
cuáles ssan y las razones o motivos 
dell acuerdo.

El M inistro del Trabajo, previas 
las observaciones o aclaraiciones 
que estim e oportunas, resolverá en 
definitiva, debiendo proceder de 
acuerdo con el Consejo de Minis;^ 
tros en el caso de que .aya de su i 
fr ir  alguna alteración la  propuesta 
de la Corporación respectiva.

Artículo 5.® Los Gonsojos 
Inversiones sociales tendrán 
rác ter perm anente, pero los Gonsc^ 
jeros serán amovibles, en las si^  
guieiites condiciones:

Los que lo sean a título de n a
tos o en relación a los cargos que  ̂
tengan asignados, serán sustituidos^, 
por los que les sucedan en el des-« 
empeño de los mismos.

Los Consejeros técnicos* podrán' 
ser removidos librem ente por e] Mis 
n is tro  dell T rabajo 'Con respecto al 
Consejo Nacional y a propuesta dq 
las Corporaciones corres'pondientes 
en los demás.

Los nom brados en concepto dq 
Delegados de entidades sociales qué 
tengan reconocido el derecho a U 
representación serán  reem plazados 
a voluntad de las  m ism as cuando 
com uniquen al respectivo Consejo 
la nueva designación.

Artículo 6.0 El derecho a la re 
presentación podrá ser revocado 
oyendo o a «propuesta del Gonsejo^ 
cuando las* entidades sociales qu@ 
le tengan reconocido se separen er¿ 
su actuación de los fines para los 
cuales se constituyeran o extien-» 
dan su acción a otros que s>e repu
ten  contrarios o inarm ónicos con l€k 
misión de los Consejos de Inversio-* 
nes Sociales.

Artículo 7.^ Los Conisejos da 
Inversiones Sociales nom brarán m  
constitu irse  los que hayan de des
em peñar los cargos de Vicepresi
dente, Secretario y Vicesecretario 
actas, renovándose bienalm ente cott 
facultad de reelección.

Asimismo se d istribu irán  Iofl| 
Consejeros en las Comisiones eg*n0í)| 
cíales que estim en oonveniientes-, 
signando éstas de su seño al que ha» 
ya de asum ir las funciones de Rd?» 
nente.

A ctuarán de Secretarios adminlsgp' 
trativos del Consrejo el -Oficial 
yor del M inisterio dei Trabajo p a ra  
el Nacional, y el de la Diputación 
o Mancomunidad en que t ^ g a  
domicilio oficial para  los demá».

Artículo hQB <íonsejo0
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forán de reunirse u n a  vez al año 
por lo menos en el segundo trim es- 
Ire, y cuantas veces lo estim e 'con
veniente el P residente o lo 'pidan 
tre s  Consejeros, expresando coiiicre- 
tam ente el objeto de la reunión so- 
üicitada.

Las convocatorias se liarán  por 
'Citación ‘personal con ocho días do 
to tic ip ac íó n  como mínimum, acom 
pañando el orden dei día de los 
a sun tos 'que hayan de ser objeto 
de la deliberación.

Artículo 9.0 Los Consejos de In 
versiones iSociales deíliberarán y re 
solverán sobre 'la adopción, modifi
cación, mateinimiiemto o suspensi-ón 
cíei plan de colocaciones y exam ina
rán  las m em orias o com unicaciones 
de las entidades encargadas de e je
cutarlo  de que tra ta  el artículo 
Tiotiñcando a las m ism a la  aproba
ción de su gestión si la encuentran  
justificad^ o aju stada a las norm as 
establecidas.

Si el Consejo estim ara que la 
conducta observada por la in s titu 
ción ofrece reparos, le com unicará 
^us observaciones para que le faci- 
ilte  las aclaraciones que considere 
oportunas, y en su v ista resolverá 
si procede o no dar cuenta al Mi
n isterio  del Trabajo de la in frac 
ción que estime cometida, el cual, 
Oyendo previam ente a la entidad in 
culpada, a la que se dará copia li
te ra l de la queja, resolverá lo que 
proceda.

Artículo 10. Los «tcuerdos se 
to m arán  por m ayoría; las sesiones 
Se celebrarán  cualquiera que sea el 
jnúmero de los Consejeros" as is ten - 
íes, cuando sean de segunda convo
ca to ria .

Artículo i i . Los acuerdos de 
los Consejos de Inversiones Socia
les que se refieran a la determ ina
ción y a la ejecución del plan de 
colocaciones y a sus modificaciones, 
•fíe in se rta rán  gratuitam ente, como 
publicación de oíioio, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en los Boletines Oficiales 
jde las res)pectivas provincias, y se 
inotifioarán especialm ente a las en- 
ftidades 'ejecutoras.

Artículo 12. El plan de coloca- 
iciones sociades a que se refiere el 
[artículo 66 del Reglamento general 
te n d rá  tres  partess a saber:

a) D eterm inación de la cuan tía  
re la tiva que, dentro de los lím ites 
máximos fijados en el artículo  62, 
deban o puedan alcanzar en con- 
;junto dichas inversiones.

b) Enum eración específica -de 
tos fines a que se hajmn de aplicar, 
expresando si se han de atender in 
d istin tam ente y, en otro caso, la 
p a rte  alícuota que de los fondos dis
ponibles haya de destinarse a cada 
’Uno o el orden que haya de segu ir
se  en lia distribución. ’

En esta  enum eración deberá h a 
cerse separación de las m aterias de 
inversión  a que se contrae el a r 
tículo 57 de las que 'determina ê  
^8  del Reglam ento general.

•c) Región, p rw in c ia , térm ino 
m unicipal o lugar en que p referen
te o precisamente deba recaer la in
mersión.
’ Los Consejos deberán in sp irarse
Ím  un crite rio  de d iscre ta  fiexibi-

p ara  que las entidades llam adas a 
darle cum plimiento puedan m over
se con el necesario desembarazo, 
sin tropezar con las insuperables 
dificultades que pudiera oponer 
una excesiva rigidez del mismo, con 
arreglo a las disposiciones que se 
dicten para las diversas enfidades.

Artículo 13. A los efectos del 
apartado a) del artículo an terior, 
el Institu to  Nacional de Previsión y 
las 'Cajas Colaboradores rem itirán  
a los respectivos Consejos a su cons
titución el inform e de que hace m é
rito  el artículo 6'8 clél Reglamento 
general.. Este inform e se repetirá  
tan tas veces cuantas la observación 
sugiera a las Asesorías de dichas 
instituciones la conveniencia de 
modificar los tipos fijados,

Lo.s Consejos podrán aceptar o 
separarse  de talca, propuestas, pero 
en este últim o caso habrán  de ra 
zonar los fundam entos de su acuer
do comunicándolos a la  entidad pro- 
pononie.

Artículo 14. El plan de coloca
ciones sociales se re fe rirá  a las re 
servas y fondos de capitalización 
que resu lten  en fin de 'cada período 
financiero, determ inados por los 
respectivos balances técnicos o de 
situación y se ejecutará, por consi
guiente, duran te  el período o e jer
cicio siguiente.

P a r a  q u e  p u e d a n  i n i c i a r s e  esta 
'Clase de i n v e r s i o n e s  d e s d e  e l  m o 
m e n t o  q u e  e m p i e c e  a r e g i r  el r é g i -  
mer̂ i o b l i g a t o r i o  d e  r e t i r o s ,  p o d r á n  
a n í A o i p a r s e  l a s  d e t e r m i n a d a s  p o r  e l  
a r t í c u l o  67  d e l  R G ^ g lam en to  g e n e r a l ,  
d e s t i n a n d o  a  l a s  m i s m a s  u n a  p a r t e  
d e  l a s  c u o t a s  l i q u i d a d a s '  q u e  s e  r e 
c a u d e n  e q u i v a l e n t e  a l a  m i t a d  d e l  
t a n t o  p o r  c i e n t o  q u e  e n  r e l a c i ó n  a 
l a s  r e s e r v a s  t é c n i c a s  y f o n d o s  -de 
'C a p i t a l i z a c i ó n  s e  h a y a  f i j a d o  e n  el  
a p a r t a d o  a )  d c l  p l a n  t r a z a d o  p o r  e l  
r e s p e c t i v o  C o n s e j o ,  s i n  p e r j u i c i o  d e  
c o m p l e t a r l a s  u n a  v e z  e l  b a l a n c e  d e 
t e r m i n e  d i c h o s  f o n d o s  y r é s e r v a s .

En cuanto a las colocaciones a 
que se refiere el artículo 5 8 ,  habrán  
de realizarse exclusivanicnte en ca 
da ejercicio, a tenor de las re se r
vas constituidas en el anterior.

Artículo 15. El iplazo mínimo de 
viu^ncia de un plan de colocaciones 
sel i  epdo un período financiero de
terminado por el interregno que me
die en tre  dô - balances 'consecutivos.

Ello no obstante, ios Consejos 
competenites podrán modificarlo o 
sustitu irlo  ipor otro, pero entendién
dose que se re tro trae rá  la modifi
cación o el nuevo plan a todo el pe
ríodo financiero en curso, haciéndo
se al efecto las oportunas compensa
ciones en las operaciones' fu tu ras, 
en cuanto lo consientan las ya rea
lizadas o concertadas con sujeción 
al plan an terio r.

4 rtícu lo  16. En el caso de que 
los Consejos de Inversiones Socia- 
tles no hayan  aprobado y com unica
do el p lan  que deba reg ir en un 
ejercicio, se entenderá que ha de 
ea tar en vigor durante eí m ismo el 
que rig ie ra  en ol ejercicio an terior, 
a menos que el Consejo respectivo 
hubiera acordado y com unicado la 
suspensión.

Artículo 17, En tan to  ios Gon-
AAÍnci ná nn-piiAharj v Aíin'ÍTin.TrfTíAn a.Í

p lan  de coilocaciones o duranfTe el 
período en que dejen en suS|penst> 
el que hubiere estado en el
Institu to  T'tacíonal de FrovisíÓii y lAs 
Cajas 'Goraboracloras tendrán liber
tad de acción para  d isponer la eo- 
ílocación 'de los fondos diApoMÍ)les> 
en la form a prcveni-da en el artfci-t- 
lo '56 del Regilam.en.to general refe
rente a las inversiones de n a tu ra 
leza puram ente fi.naníciera, sin  p e r
juicio de hacer las coríipensaeioríes 
oportunas con la apiltcación do las 
cantidades que u lteíiorm ento  se re 
cauden en virtud del principio de re- 
troa'Cíivi'dad del plan dentro de cada 
ej ere Icio.

Artículo 18. El In stitu to  Nacio
nal de Previsión y las Cajas Colabo
radoras a quienes eom pete la eje
cución de los planes de inversiones 
sociales, con arreglo al artícu lo  63 
del Reglamento general, h ab rán  do 
a ju sta rse  a dos térm inos de los m is
mos en su realización, siem pre quo 
S'0 encuentren  o sIq Ies .ofrezca ci 
medio de efectuarlo con sa tisfac to 
rias garan tías p ara  la puntual per-* 
cepción del in terés y la conserva
ción o reembolso, en &ii caso, de' 
'Caip i t a 1 i nv e r t id o.

La apreciación y juicio de estas 
garan tías es de la Incum bencia p ri
vativa de dichos organism os, que 
deberán oír ios inform es de las 
comípetentes Asesorías técnicas de 
que estarán  asistidos, resolviendo 
en cada caso sus Consejos u ó rga
nos directivos sin u lterio r recurso .

Artículo 19. P ara  la realización 
'ddl plan, en la parte  refereiito a 
construccÍGiies o adquisiciones que 
directa y exclusivamente incumbe a 
las entidade-s ejecutoras, éstas p ro 
cederán a hacer los estudios y d ili
gencias o gestiones pertinentes en 
la  medida que los fondos disponi
bles • lo conisientan; en todo lo de
más, en que las inversiones hayan  
de realizarse por la  vía de préstam o 
recib irán  dichas in s titu c io n es . las 
proiposiciones oportunas-, a las que 
se acompafiarári los docum entos o 
antecedentes pertinen tes para  la ne
cesaria justificación de las g aran 
tías.

Artículo 20. El tipo de in terés 
en estas inversiones sociales so fi
ja rá  contractiialm ent.e por las en
tidades encargadas 'de ejecutarlas 
dentro  die los lím ites m ínim os de- 
terminia'dos por el artículo 59 del 
Reglamento general.

Artículo 21. La fa lta  de propo
siciones o medios aceiptablcs de in 
versión no im plicará que las en ti
dades que los adm inistren  hayan de 
conservar los fondos disponibles 

dvos a guisa de depósito; 
no haya posibilidad de 

. i aplicación determ ináda 
plan en vigor, dichas en ti

dades podrán em plearlos en inver
sión ĝs de carácter puramente finan
ciero, a reserva de hacer p o s te rio r
m ente las com pensaciones conve
nientes a expensas de los fondos 
que sucesivam ente se recauden.

Artículo 22. En el caso  de no pre
sén tam e propOvSiciones ajdm isibles o do 
encontrar d ifrcultadcs prácticas in su 
perables en la e jecu ción  d e l plan, las, 
en tid ades llam adas 'a realizarlo  podráfi’

imprí/^ 
en te 
darles 
por el
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á ^ ’̂ ciones que estimen convenientes, 
que estas propuestas impliquenMa 

Fsu^pensión tíel plan vigente, el cual 
/continuará,en vigor mientras el Con- 
igejo no deMbere y resuelva acerca de 
l̂a mociéa formuláda.

Artículo 23, El Instituto Nacional 
de Previs-ién y tas Cajas Colaborado
ras s(dmcterári anualmente a los res- 
po&tivoñ Consejos de Inversiones So- 
'¿hiles, en el primer trim estre de cada 
año, una Memoria explicativa de ia 
forma y coiMiciones en que hayan pro- 
cediido* para la ejecución del plan de 
coloDscianes, en ía cual se'expresará: 

Él importe .de las cantidades 
aplicables a los distintos objetos de in- 
;Version, determinadas ‘Segiin la cuan
tía de la Reserva y Fondos de 'Gapita- 
ii-zaoión que acuse el últvfno balance, 
o de las sumas recaudadas, en su caso, 
en relación con el tipo fijado sn el 
a;pariado a) 3̂  su distribución con arre- 
gi© al apartado b) del plan vigerite.

2.^ Las inversiones realizadas du
rante el año con la clasificación eon- 
veniente en armonía con la estructu
ra  del plan.

3.0 Estado de los trabajos y gestio- 
Bes realizados en aquella parte del 
plan, que, como l a s  construcGioiies, de
penden principalníente de la inieiati- 
iVa y acción directa, de las mismas ins- 
í i t u o i O ’n e s ;  y

4.0 Enume'ración de las proposioio- 
iies de préstamos recibidas, determi
nando las que hubieran sido aceptadas; 
las rechazadas, con discreta expresión 
de las razones por que no fueron ad
mitidas, y las que se hallan en estu
dio, indicando el trámite en que se 
encuentran.

Artículo 24.' Guando las tnstitucio- 
nes referidas reciban la notificación a 
que se contrae el artículo 60 4^1 Re
glamento general anunciando la cele
bración de sesiQnes extraordinarias, 
comunicarán al Consejo los. avances 
conseguidos en la ejecución del plan a 
partir de la última Memoria remitida 
o de la precedente comunicación, si el 
Consejo hubiera celebrado alguna re- 
.unión intermedia.

Artículo 2'5. Las entidades a que se 
refiere el apartado d) del artíéiilo 64 
del Reglamento, general habrán de des
tinar a inversiones sociales la parte ée 
las Reservas y Fondos de capitaliza
ción que acuerde el Consejo de Inver
siones competénte, que será el del ''te
rritorio  en que tehg’an su domi.cnio di
chas entidades, o el Consejo Nacional 
si se ' ata de la Caja Postal de Aho- 
nros; pero para la determinación es
pecífica y demás 'Circunstancias con
cretas de la inversión, se ajustarán a 
dos acuerdos del Consejo u órgano de 
gobierno de las mismas, ampliado, pa
ra tales efectos exeluslvamente, con los 
elementos que se determinan en el ci
tado apartado.

Artículo 26. La Caja Postal podrá 
«ometerse al plan que tracen los Con- 
:Sejo3 de Inversiones Sociales corres
pondientes, quedando en tal caso* re^ 
devad-a de la ampliación prevenida de 
su organismo directivo, peto estando 
obligada a piK)Geáer e-n las mismas con- 
dioionés que el instituto ^Nacional do 
Previsión.

A líos efectos consiguientes al dere
cho que en este artículo se le Fecono*» 
ce. la idaja Rostal habrá do comunicar

al Ministerio del Trabajo y al Institu
to MacioDal de Previsión si quiere so
meterse al régimen de este artículo o 
al del artículo anterior, haciendo la 
noíifi'Caeión dentro del mes siguiontc 
a la entrada en vigor de esta regía- 
mentación especial.

Artículo 27. En los balances técni
cos o de situación de todas las insiilAi- 
cienes que conGurran a la aplicación 
del régimen obligatorio de retiros 
constarán con separación:

En el Activo, las inversiones pura
mente financieras o hechas con arre
glo al artículo 56 del Reglamento ge
neral, de las de naturaleza sucial, de
terminadas en los artículos 57 y 5B del 
mismo fingí amento. i

En el Rasivo, y con relación a cada 
uno de los conceptos Reservas técni
cas, Pceservas esp^eciales y Fondos de 
capitalización, la parte aplicable a di 
chas inversiones financieras, y la que, 
con arreglo a los planes trazados por 
los Consejos compietentes, estuvieran 
afectas a las de carácter social.

La diferencia entre el Activo y  ei 
Pasivo, en lo referente a d'iehas inver
siones ceciales, se reputará como un 
crédito a liquidar con las colocaciones 
que sucesivamente se realicen en la 
liiedida que las cantidades que se va
yan recaiid'ando consientan.

Artículo transitorio. Este Regla
mento se aplicará, en relación a dos 
fondos administrados por el Instituto 
Nacional de Previsión y Cajas Colabo
radoras, a partir del día l.o de Enero 
de 1923, y se revisará necesariamente, 
sin perjuicio de cualquier revisión an
terior, el 31 de Diciembre de 1923.

Ma.drid, 24 de Julio de 1921.—^Apro
bado por S. M.—El Ministro del T ra
bajo, Eduardo Sauz y Escartín.

■A propuesta del Ministro del Traba
jo, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar el adjunto Re
glamento provisional de la Inspección 
del régimen del retiro obrero obligato
rio, previsto en el Reglamento general 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Enero del corriente año.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El M inistro del Trabajo,

E d u a r d o  S a n z  y  E s c a k t í N .

REGLAM ENq'ACIÓN PR O V ISIO N A L  D S ' LA
IN SPE C C IÓ N  D EL RÉGIM EN D S  R STÍR O
OBLIGATORIO.

1,—Finalida(^,
Artículo 1.® El servicio de la ins

pección del régimen de retiro obliga
torio tiene por objeto la verificación 
del ciuBDlimiento por los patronos de 
la obligación que les incumbe de ase
gurar a todos los obreros y empleados 
comprendidos en el régimen con arre
glo a las normas reglamerdarias,

II.—Organización.
Artículo 2.® La inspección -áel eum- 

piimiento de las obligaciones patrona
les se. reáíiz^í'á:

a) Por Inspectores nombrados por 
el Ministerio del Trabajo, a propuesta 
del instituto Nacional de Previsión, del 
que dependerán directamente con 
carácter de Delegados;

b) Por Subinspectores nombrados; 
por los Patroiiatos regionales o pro-; 
vinciales de Previsión Social, a pro-i 
puesta de las Cajas colaboradoras, j¡ 
que actuarán a las órdenes de los InsN 
pectores propuestos por el Instituto, 
Nacional de Previsión. |

Artículo 3.0 Los Inspectores debe-d 
rán ser mayores de edad, tener un tí-| 
tulo profesional y no desempeñar enarj 
pleo al servicio de Empresas ni par^ 
ticulares. ^

Artículo 4.0 Los Inspectores nom-^ 
brados por el Ministerio del Trabajo aj 
propuesta unipersonal del Instituios 
Nacional de Previsión tendrán el suel-j 
do anual que se consigne al hacer Í&. 
propuesta de los mismos. i

Los Subinspectores nombrados pon> 
los Patronatos de Previsión Social, 
propuesta de las Cajas co lab orad orafj 
serán retribuidos por éstas con el suéí-’ 
do que habrán de consignar en la pro-^ 
puesta misma.

Unos y otros tendrán ademá? las die?-; 
tas de estancia y  gastos de viaje có* 
rrespondientes.

Artículo 5.0 Los nombramientos «dq 
inspectores se publicarán en la G a c k -Í 
TA DE M a d r i d  3̂  en los BoJ^tines OfiH 
cíales de las provincias a que 'afecten^ 
los de Subinspectores, en los Boleíinesi 
Oficiales de las provincias respectivas-i 

El número de Subinspectores será 
proporcionado a las necesidades de^’ 
servicio de Inspección, a juicio •del Ina-.: 
tituto Nacional de Previsión.

Los Inspectores y Subinspectores 
sólo podrán ser .separados del cárgOi 
previo expediente, que, con audiencilí 
del interesado, instruirá e informará el 
Instituto 3̂  resolverá el Ministerio de»! 
Trabajo, tratándose de Inspectores, € 
instruirá e informará el Patronato res^ 
peotivo y resolverá el Instituto, tra-i 
tándose de Subinspectores; en ambos; 
casos sin ulterior recurso.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Ins-» 
tituto Nacional de Previsión v el Pa'̂ - 
tronato de Previsión Social podrán jus*̂ . 
tificadamente acordar en cualquieí? 
momento la suspensión de empico S 
suelda de los Inspectores o Subinspec-% 
tores que de ellos dependan, suspen-» 
sión que no podrá exceder de un mes* 
a no ser que se instruya expediente dq 
remoción, en cuyo caso se mantendrárt 
las medidas adoptadas hasta que sea 
resuelto.

III.—Denunciad.
Artículo 6.0 Los Inspectores reali

zarán la inspección de oficio, utilizan-^ 
do las inforpaaciones o noticias quê  
sobre infracciones lleguen a ellos, o en' 
virtud de denuncia.

El servicio será ordenado en cada 
región o provincia por el Inspector del 
Instituto Nacional de Previsión coa 
arreglo a un plan que éste señale.

Este funcionario praetieará la ins^ 
pección con el coíMJurso de los_Subin8|  
pectores: designará a los mismos m 
trabajo que habrán de realizar, zonal 
de servicio, itinerarios y plazos, coí^ ' 
probando además ei ^servicio por elló | 
realizado. |

Én todo oasp atenderá a Igs. indjM |
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ciones que el Instituto Nacional de 
Previsión le haga.

Artículo 7.0 Las denuncias por in
fracción de las normas del retiro obre
ro obligatorio serán dirigidas al per
sonal encargado de la inspección.

Las denuncias se formularán por es
crito e irán autorizadas por la per
sona que las presente o por el Presi
diente o Secretario de la entidad que 
las deduzca. En ambos casos se con
signará en ellas el domicilio del de
nunciante o de la colectividad.

En el acto de la visita de «inspección 
serán admisibles las denuncias que for- 
inulen verbaUnente ante el personal de 
la Inspección los interesados en la apli
cación del régimen, y ellos la harán 
constar por escrito.

jY .— íieglas para practicar la ¿nspee^ 
ción.

Artículo 8.0 Antes de comenzar la 
inspección, el funcionario que la ejer
za "acreditará su carácter de tal me
diante la exhibición del documento co
rrespondiente, e invitará al patromo, 
Director de Empresa o Centro de tra
bajo, o quien haga sus veces, a que le 
exhiba ios documentog relacionados 
con la aplicación del régimen del re ti
ro obligatorio a los oibreros y emplea
dos de su dependencia. '

El funcionario aludido examinará 
dichos documentos en relación con las 
prescripciones reglamenr'aTías, y espe
cialmente con las contenidas en los a r
tículos 45, 46, 47, 49, 50 y 52 dei Re
glamento general de 21 de Enero de 
1921.

Si la documentación examinada fue
ra defectuosa o incompleta, el que 
ejerza la inspección indicará los me
dios de suplir,., enmendar y corregir las 
faltas observadas.

El resultado de la inspección se con
signará por diligencia autorizada por 
e»l ñincionario de la Inspección, con 
expresión de la fecha, en el libro do 
visita que en cada taller o centro de 
trabajo habrá a disposición del fun
cionario. Este llevará un libro do vi
sita, en que consignará el detalle de 
su inspección en cada localidad.

Artículo 9.0 Si la Inspección com
probase que por cualquier causa (no 
instripción de todos o algunos de loa 
obreros o empleados a quienes com- 
prend.e el régimen, retraso de dos men
sualidades en el pago de. las ciiotasv 
inscripción de adliados en institucio
nes no autorizadas, etc.)_ existe un dos- 
cubierto en las obligaciones patrona
les, el funcionario que la ejerza razo
nará y precisará su importe y reque
rirá al patrono, director o encargado 
de la Empresa o centro de trabajo a 
cumplir aquéllas en el plazo impro
rrogable de un mes, advirtiéndoie de 
su derecho a solicitar e,n los ocho días 
siguientes del Patronafo de Previsión 
Social de la región o provincia la re
visión del acuerdo adoptada.

Una vez fírme este acuerdo por el 
transcurso de un mes o por su ratifi
cación por el Pafronato de Previsión 
Social, el Inspector o Subinspector di
rigirá comunicación al Juzgado de pri
mera instancia correspondiente, con 
expresión detallada del concepto del 
descubierto y su cuantía, para que pro
ceda a su exacción por la vía de apre- 
inio^ en cumplimiento de la base

del Real decreto de 11 de Marzo de 
1919.

Si surgiese como resultado de la 
inspección alguna otra cuestión distin
ta ,del hecho material del pago, el Ins
pector la hará constar sucintamente 
en el libro de visita, y a los efectos 
del artículo 54, 1, la notificará a los 
interesados, instándoles a que se aven
gan o acudan, en otro caso, a ventilar
la ante el J^ez de priníera instancia 
por el procedimiento que establece el 
mencion-afdo iprecepto, dirigiendo se- 
guidiamente aí Juzgado copia de la di
ligencia que sobre este extremo hay^ 
designado en el libro de visita.

Artículo 10. El personal inspector 
guardará secreto respecto a las noti
cias no relacionadas c.n  el servicio que 
adquiera con ocasión de sus funciones, 
y deberá presentarse en las localida
des donde actúe a las Autoridades, de 
las cuales, caso necesario, solicitará 
los inifornies y concurso precisos para 
el desempeño de su cometido.

Artículo i i. Toda oposición o ne
gativa del patrono, director de Empre
sa o centro de trabajo, o quien haga 
sus veces, a facilitar o consentir la .| 
inspección o el examen de anteceden- ; 
tes para realizarla, así como la resis- ■ 
tencia a La visita^ será comunicada por 
oficio expresivo de los hechos al Juez 
de instrucción del partido, al objeto 
de que acuerde requerir a la persona 
o personas que liiibiesen impedido la 
inspección para que la consienta, bajo 
apercibimiento de la responsabilidad 
con'jriguierite por desobediencia a la or- ,, 
den judicial. ' |

.— Estadística e información. ' j
Artículo 12. Los Inspectores orde- 

nará-n mensualmente, para su remisión 
al instituto Nacional de Previsión, los 
datos relativos a los servicios de ins
pección de la región o provineî a en que 
actúen, con expresión de las faltas 
comprobadas, de las denuncias recibi
das, y de las visitas realizadas. Anual- I 
mente se resumirán por el Instituto  ̂
Nacional de Previsión los resultados : 
del servicio en toda España. Redacta- : 
rán, además, las Memorias o informes ? 
que el Instituto Nacional de Previsión ■ 
leí.'" encomiende.

VI .—Ins tru c ciones.
Artículo 13. El Instituto dictará 

instrucciones complemejitarias a los 
Inspectores y  Subinspectores para de
terminar las relaciones de estos fun
cionarios con aquél y xAutoridades, 
datos estadísticos, itinerarios de ins
pección, contabilidad, formularios y de
más detalles de la práctica del servi
cio.

Madrid, 24 de Julio de 1921.-—Apro
bado por S. M.-—El Ministro del Tra
bajo, Eduardo Sanz y Escartín.

A pronuosta del Miinistro ú'e'I: T ra 
bajo, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros',

Vengo en decretar lo* siguiente: 
Artículo úmico. De 'Conformidad 

con lo establecido en el núm ero se
gundo del artículo  primeno del Re

glam ento de las Cajas Colaborad©-* 
rais para  el régim en dei re tiro  
ro oibligatorio, aprobado pon Reall 
decreto de 14 del corrierjit© mes, s© 
reconoce a la  Caja de Previsión 
cial de Aragón el carácter d© Caja 
Go I ab o raed r a del Institu to  Nacional 
de Pirévisióin) para la  aplicHición é© 
di cilio régimen. La citada 'Caja tem-* 
d rá  plena personailidaidi jurMlca^ y  
s-erá única e'ñi las provincias de 
ragoza, Huesca y Teruel.

)D>ado en Palacio a vein'tiC'UatrO' 'da 
JuIiO' d:e mil novecienios veiiMitiíio.í

ALFONSQ
.í,>i .rxínistro deH -ra&ajo,

SÍArTZ Y EscártIk,

A propuesta del B íM stro Tra-« 
bajo, de acueMo con Mi Consejo d© 
Mlniistro-S',

VengO' en. decretar lO' siguiente: 
Artículo úniico. De conform idad 

con lo establecido en ©I número 
gundo del artículo prim ero deii R*©*- 
gia'mento de las Gaj:as Gelaborado»- 
ras para el rógámen del re tiro  obre^ 
ro obligatorio, a:probaidú pon Real 
discreto de 14 del corríe'-Cite -m-es,. s© 
reconoce a la Caja Eegionaíl Galle
ga de Previsión sociail creada e'fíi 
Santiago el carácten de -Gaja. Gola- 
boradora del Institu to  Na-cional de 
Previsión para la aiplicación! de d i
cho régimen. La citada Caja tendrá 
personalidad juríd ica plena jy> 'S'Crí 
única en las provincias de Goruñat, 
Lugo, Orense y Ponteved;ra,

Dado en Palacio a vein ticuatro  'd^ 
Julio de mil n o v e c i e n t O i S  vciutiuno.

ALFONiSO
E-I' Ministro de! Tíiabajo, 

Eduaedo Sauz y Escastíiv.

A propuesta  dei MMsitro d'cl Tra« 
bajo, de acuerdo con Mi GoxiaeJo> d© 
Ministros',

Vengo- en- decretar lo- siguiente^ ' 
Artículo único. Be conformidaá: 

con lo e'S-tablecia’o en el número- -se- 
gunido del artículo prim ero del Eei- 
giam ento de las Cajas Golaborado- 
rais para  ©1 régim en del re tiro  obre
ro oibligatorio, aprobado pon Heallí 
decreto de 14 del oorrieíiite -mes, se 
reconoce a la Caja A sturiana de 
Previsión -social, fuíM'ada en Ovi©do, 
el ca rác te r  de Caja Colaboradora' dieü 
In stitu to  Nacional de Previsión pai« 
ra  la aplicación de dícho' régimen^ 
La citada C aja tendrá personalidad 
ju ríd ica  plena y será  única en  la  
m encionada provlmciaí
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IDlado en Paiineio a vein ticuatro  do 
J hI ío idíe mil novecieniois veinitiuno.

ALFON'SO
Ministro dcl Trabajo, 

■T̂WABDO Sans y Bscastíy.-

A  pTopnesta. del MiiMs'tro' éJed T ra 
bajo, de aeuerdo con Mi Consejo de 
Ministros-,

'veiTgGi en deere^tar lo* siguiente: 
Artículo irfi'ico'. De conform idad 

con lo  e'S'tableciá'o en el númeir'o .se
gundo del artículo prim ero del Re- 
grameiito de las Cajas Colabora clo
ráis para  el régim en del re tiro  obre
ro oibligatorio, aprobado por Rea'l 
diecreto de 14 del corrieiíite. mes, se 
reconoce a la  Caja creada por el 
Monte d:e Piedad de Alfonso Xiii y 
Caja de Aborro'S' de Saniaíncler el 
oarájcter de Caja GolaBpradora del 
Iiistitiifto Nacional de Previsión para 
la aplicación de .(iiiclio régimen. La 
cttada Caja tendrá persoCialidad ju 
rídica plena y será única^en la meii- 
cionada provincia.

©aido en Palacio a veinticuatro  de 
Ju lio  de mil novecieTLto.s veintiuno.

ALFONSO
"S Ministro del Trabajo,'

FruABro Sáns y Escaetín,-

tREu4.L ORDEN
EYcmo. Sr.: Terminado e-1 concurso 

cara proveer seis plazas de Practiean- 
oOs de Medicina y Cirugía con destino 
a los Hospitales y Estaciones sanita
rias de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea,

5. <M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que las expresadas pla
zas se aidjudiqiien a los Practieantes 
que a continuación se expresan y por 
el siguiente orden:

'L —D, Juan Ramos Pérez.
2.— D̂. Jerónimo Alonso Burgos.

—D, José García Hernández.
4.—D. Leoncio Serrano Yiejo.
o.—D. Florentin Sarferni Casasno- 

yas; y
6.—I), Julio Mullois Galán.
De Real orden lo digo a E. para 

su oonocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, IB de Julio de 1921.

MARQUES DE LEMA 

Señor Subsecretario de este .MíBisterio,

P ' i í a i a  1  ¡ 1  l i E i i n f i

REALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el Re y  (q, D. g.)

se ha Siorvido dispomer que du ran te  
la ausencia en el ex tran jera  de V. I. 
se encarguen del despacho de los 
a-s'untos correspondientes a esa Di
rección general loís Subdiinecteres 
generales de Correos* iyi. Tetégrafos, 
r e.síp ec tiva,-m ente.

De Real orden lo digo a "V* I- £t los 
efectos' oportunos. Dios guarde a 
V. I. m u cliO iS  años. Madrid, 22 de* 
Julio de 19,2(1.

BÜ*GA:LLAL

Señor D irector general de C orreos 
y Telégrafos.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en  la Real orden de  11 d e  
Abril próximo pasado, publicada e n  la 
Gac eta  del día s i g u i e n t e ,  y  a ñ n  d e  
que resulten eficaces los propósi'tos e n  
que aquella disposición se inspira,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.̂  Se crea en la Dirección general 
de Administración la Sección 7.*", que 
se denominará Inspección local, la cual 
constará de dos Ni&gociaclos.

2.® Dicha Sección tendrá a su 
cargo y conocerá de los siguientes 
asuntos:

Negociado l. ’̂—Inciclencías y reper
cusiones que en este Ministerio tengan 
las visitas de inspección ordenadas por 
los Gobernadores civiles a Ayunta
mientos y Diputaciones. Dar las ins
trucciones oportunas, cuando fuese 
procedente, para que resulten más pro
vechosas ésas visitas. Recibir y exami
nar las copias de las Memorias y es
tudiar los informes de los Gobernado
res. Preparar las disposiciones aconse
jadas por las circunstancias sobre Ad
ministración municipal y provincial. 
Nombramiento de Delegados de este 
Ministerio para girar visitas de ins
pección a los Ayuntamientos y Dipu
taciones. Incidencias y. resolución so
bre esta materia. Memorias que los 
Secretarios de las Diputaciones, Con
tadores de fondos de la Administración 
local y Jefes de las Secciones de cuen
tas y presupuestos municipales deben 
elevar anualmente a la Dirección ge
neral de Administración; y

Negociado 2.'’—^Autorizaciones a las 
Diputaciones y Ayuntamientos para li
tigar y transigir. Créditos activos y pa
sivos de las Diputaciones y Ayunta
mientos. Reclamaciones e incidencias 
sobre los mismos. Apremios y respon-

sabilidacles por contingente provinciaL
Indemnizaciones y malversación de? 
fondos provinciales y municipales. Re-- 
gistro de la Sección.

3.® Que por V. I. se ordene que los 
asuntos mencionados anteriormente 
que obren hoy en otras Secciones se 
remitan a la Sección que se crea.

4.*̂  Que por V. I. se proceda con la  
mayor urgencia a dar las órdenes opor
tunas para habilitar de local y mate^, 
rial a la aludida Sección, que ha ám 
empezar a funcionar el día 1.° del mes- 
próximo.

5." Que por V. I. se destinen, 
ahora, a prestar servicio en dicha Sec
ción a dos Jefes de Negociado, tres Oft-» 
cíales y cinco Auxiliares.

6.° Nombrar Jefe de la indicada 
Bección al de Administración de esto 
Ministerio D, Gipriano Fernández da 
Angulo; y

7.° Modificar en lo que se dispone 
por la présente el Reglamento de régi
men interior de este Ministerio de iZ  
de Julio de 1392.

De Real orden lo digo a V. I. para_  ̂
su conocimiento y exacto cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 2^ de Julio de 1921.

BUGALIAL 

Señor SubsecretaTío de este Ministerios^

l t d i i

RE.ALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la R e o r d e n ,  íe^ 

cha 22 Q'e Junio  ahiterior, y el acuer'». 
do de la Comisión onganizadora del 
Escalafón general del Magisterio d#
1.® de Julio  de 1919:

Resfultando que p ar v irtud  dfe la  
primera se desestima instancia deí 
Maestro D. Remigio Rubio* Tirado^ 
enusolicitiud de plenitud de derechos 
en su carrera, lo cual le fué reconO-^ 
cido, según el referido acuerdo: 

Considerando que se t ra ta  do uii 
erro r que tiene su origen em no ha
berse comunicado al Sr. Rubio I«a 
oportuna resolución sobre el iterada 
acuerdo, que tampoco se tuvo 
cuenta al publicar los Escalafones ^  
1920,

S. M. el R e y  (q, D, g.) se h a  ser--» 
vido Q'isponier que se rectifique eií 
tal sentido la Real orden do referen^* 
ola y que el Sr. Rubio Tirado pase st 
ocupar el lugar que le corresponda^ 
en el Escalafón de Maestros con ple*̂  
nitud de derecho.s, de acuerdo con 10 
inform ado ¿por la referida Qomisiónc
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 ̂ De Real orden lo ó'igo -a V. L para  
%u conGoimieínto y dem ás efectos, de- 
t)ién'dose dar traslado d'e la presente 
al interesado por la Se;oció<ni Ad^ni- 
n istra tiva  a qtue corresponda. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 

de Julio de 1)921,
APARICIO

geñor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r .: En el expediente do que 
!se hará mérito, la Comisión organiza- 
'dora del Escalafón general del Magis- 
/lerio ha emitido el siguiente- informe: 

“Vista la reclamación presentada 
^contra el Escalafón por el Maestro 
ÍI>. Joaquín Aparicio Marcos, número 
^Jí.395,

La Co-misión entiende que, ima vez 
rque se haya consignado el título y la 
:íiota de Sobresaliente, procede colo
rearle en el número que indica, o sea 
•delante de D. Rogelio Piodríguez.

Res-pecio de la denuncia que hace re- 
íferente a los servicios abonados a don 
^José Andrés, número 7.390, nada pro- 
-cede decir la ponencia, por ser extre
mo que corresponde averigüe la Se
cretaría.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por dicha Go- 
misicn, se ha s^-vido resolver como la 
misma propone, disponiendo que de 
ello se dé traslado al interesado por 
la Sección administrativa correspon
diente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i2  de Julio de 1921,

APARICIO

^^Señor Director general de Primera en
señanza.

, Mmo. S r .: En el expediente de que 
[se hará mérito, la Comisión organiza- 
'ílora del Escalafón general del Ma
gisterio ha emitido el siguiente in- 
í ío m e :
‘ “Vistas las instancias y certifícacio- 
Jftes presentadas por D. Basilio Fer- 
t̂óhadez Matute, Maestro de Escuela na

cional de Hollín (Albacete), solicitan- 
ido revisión del expediente que produ- 
j[o la Real orden de 30 de Septiembre 

1919, por la que se desestimó la 
|>reiensión del interesado de que se le 
fepidiera título adminMrativo de pe
setas 2.500, con la 
Octubre de 19i5j

Considerando que contra las resolu
ciones dictadas de Real orden no cabe 
en la vía gubernativa recurso alguno, 
por ser solamente revisables ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo,

La Comisión propone que se desesti
me la instancia del Sr. Fernández- Ma
tu te.”

S. M. el R e y  (q. D. g .), confor
mándose con lo informado por dicha 
Comisión, se ha servido resolver como 
la misma propone, disponiendo que de 
olio se dé traslado al interesado por 
la Sección administrativa correspon
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muc-hos años. Madrid, 
í2 d^ '■̂ d̂io de Í921.

APARICIO
Señor Director general de Primera en

señanza.

JISTSII® SE liCIEMBA

m ííE Q cm m  Q E ñ E m L  b e  t ñ  D iy «  
OA ¥  ÚLñSES F ñ B I¥ m

Los^ individuos de Clases Pasivas 
que- tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría  de esta 
Dirección, pueden presentarse a 
Jpercibir la m ensualidad co rrien te  
de diez a dos de la m añana y de tres 
a cinco de <Ia tarde, en <los días y por 
el orden que a continuación se ex
p resan ;

Día 1.® de Agosto d a  1921,

Montepío m ilitar: Letras L a M.— 
Montepío civil: L etras €  a F.—^Pla
n-i Mayor de Jefes. Capitanes. T e- 
núuites.

Día 2,
Montepío m ilitar: L etras N a H. 

Montqpío civil: L etras G a M.— Ma
rin a : Sargentos', Cabos, P lana Ma
yor de tropa.

Día 3.
Montepío m ilitar: L etras B a Z. 

Montepío civil: L etras N a Z,~^SoI- 
dados.

Día 4.
M ontepío m ilitar: L etras A a F, 

Jubilados,
Día '5.

Montepío m ilita r: Letras G a K. 
Montepío civil: L etras A y B.—'Ge- 
santes. Excedentes. SecueVirGS*. Re- 
munox^atorias. G enerales. Oorone- 

Toiiid jJm  -.-dQrpiiglod-».

Días 6 y  S,
^ Altasr,í4 E x tran jero , &mevYÍye^:^ 

cíá& y todas la s  nóm inas sin 
ctón^

Día 9.
Retenciones.
O'bs-ervaciones. i A No se abú-^ 

n a rá  haber ni pensión alguna sks 
que ios perceptores exhiban al p a 
gador la,s 'nominillas o ipape)letas t e  
cobro.

La Sí viudas y huérfanos de— 
berán en tregar en la Pagaduría, en 
el m om ento dcd cobro, los eertiñca^ 
dos de exisiencia y esta.do expeéw 
tí;os per los Jueces muniei-pídes deb 
d istrito  a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.* No se adm itirá certiñcado? 
ailguno que carezca de la dec la ra- 
cién  suscrita  por el interesado o in-^ 
teresados si son dos o m ás los p a r
tícipes, de que np perciben otro h a 
ber de fondos generales, provincia-- 
Ies, municipales', ni pasivos de lc& 
Real Casa, debiendo los apoderados’: 
estam par su firma ai ipie de <ia p ro ^  
pía -declaración como garan tía  d©? 
que han  recibido el citado docu
mento directam ente de su poder
d an te  y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos..

4.* Los apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquéis 
m ediante oficio, estam parán  en.él su  
ílrm a con iguail objeto.

5J  .pos que jus-iifiquen fuera dé 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
p resar en el justificante, no sólo el 
puefcfo, sino tam bién la provincia a  
que éste  corresponda.

6.^ Cuando algún perceptor na  
sepa firm ar, lo h arán  a su ruego y 
presencia y a satisfacción del P a 
gador, dos particu lares que perci-» 
ban haberes, o dos contribuyentes,^ 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.“ P ara  eil pago de retenciones 
se exigirá a todos . los acreedores- 
que percibain desde tres en adelante 
la presen tación  del justifican te de 
haber satisfecho últim o trim es
tre  de 'la contribución industri-aí 
como prestam.iista; llenando igua't 
requisito  los que cóbren como apo
derados de un p restam ista . Los que 
alegasen no haber hecho operacio
nes de préstam o con (posterioridad 
a la fecha del últim o recibo, lo ju s 
tificarán presentando la papele ta d a  
&u baja  en esta industria . Los re^ 
p resen tan tes de Bancos o (Socieda
des anónim as que p res tan  sobre; 
sueldos y •pensiones autorizados pon 
sus estatu tos, deberán acred itar e l 
cobro de 'las retenciones hechas a 
su favor que los estabrecitnientos: 
acreedores se hallan  al corrien te en  
el pago a la Haciendía de la contri-** 
bución que Ies corresponde.

Madrid, 26 de Julio de i92i-,—P. H  
Director general, Moisés Aguirre.

ga?esoi*0s de Riyadeneyra (S.
2í,0.̂ ' Af'


